
FORMULARIO DE APELACIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTOS Y
TRABAJADORES AGRÍCOLAS DE USDA

Usted tiene el derecho a presentar una apelación si su solicitud del Programa
de Ayuda Para Trabajadores Agrícolas y Alimentos (FFWR, por sus siglas en
inglés) se consideró inelegible y no está de acuerdo con la decisión.

Usted tiene 10 días hábiles a partir de la fecha de su notificación de
inelegibilidad para presentar únicamente una apelación utilizando nuestro
Formulario de Apelación de FFWR.
Si necesita ayuda para presentar una apelación, incluida la asistencia con el
idioma, comuníquese con el United Way local que lo ayudó con su solicitud.

1) Quién puede apelar:
● Cualquier solicitante que aplicó al Programa de Alivio para Trabajadores

Agrícolas y Alimentos con una organización local de United Way en California.

2) Fecha límite para presentar su apelación:
● Usted puede presentar una apelación presentando nuestro Formulario de

Apelación de FFWR a United Ways of California por correo electrónico a
farmworkerrelief@unitedwaysca.org y titular el asunto de su correo electrónico
FFWR APPEAL a más tardar 10 días hábiles a partir de la fecha de su notificación
de inelegibilidad.

● No se aceptarán apelaciones después de 10 días hábiles del aviso de
inelegibilidad.

3) Motivos de apelación
● Presentó la documentación requerida según lo solicitado en nuestra solicitud del

Programa de Ayuda para Alimentos y Trabajadores Agrícolas.
● Completó la solicitud del Programa de Ayuda para Trabajadores Agrícolas a

través o con el apoyo de una organización local de United en California.
● Recibió un aviso de inelegibilidad por correo electrónico o mensaje de texto.



FORMULARIO DE APELACIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTOS Y
TRABAJADORES AGRÍCOLAS DEL USDA

Este formulario está diseñado para que los solicitantes presenten una apelación en su
Solicitud de Alivio para Alimentos y Trabajadores Agrícolas considerada no elegible.
Instrucciones:

1. Complete todo este formulario lo mejor que pueda. Los formularios incompletos
pueden retrasar el proceso de apelación y/o pueden determinarse como
inelegibles.

2. Adjunte todos los registros y/o documentos que mejor respalden su reclamo.
3. Conserve una copia de este formulario y documento(s) para sus registros.
4. Al enviar este formulario, espere recibir una confirmación del recibo de la

solicitud y una resolución a su apelación dentro de los 3 a 5 días hábiles.
___________________________________________________________________________________________________

Información del aplicante

Nombre: ________________________________________________________________________________________
(Apellido)) (Primer nombre) (Segundo nombre))

Fecha de hoy: ____________________________

Teléfono: ___________________________ Correo electrónico: __________________________________
___________________________________________________________________________________________________

Appeal Information

Numero de Confirmacion de su Solicitud: _____________________________________________________

¿Tiene documentos adicionales para compartir? Si No
Si no, porque?
___________________________________________________________________________________________________

Fecha de notificación de inelegibilidad: ___________________________

Razon de Ineligbilidad: ____________________________________________________________________________
Cual es la organización local de United Way California que proceso su solicitud?
_____________________________________



FORMULARIO DE APELACIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTOS Y TRABAJADORES
AGRÍCOLAS DE USDA

Detalles de Apelación
En el espacio a continuación, indique las razones específicas de su apelación. (Utilice hojas adicionales si
es necesario)

Conociendo la sanción por hacer declaraciones falsas según el Código Penal de los Estados Unidos* (ver más
abajo), POR LA PRESENTE CERTIFICO Y DOY FE, bajo pena de perjurio, que la siguiente información es verdadera y
completa. Entiendo que se me puede responsabilizar, procesar con todo el peso de la ley, tener que devolver
esta asistencia y enfrentar otras sanciones legales si cometo un fraude o, a sabiendas, ayudo a alguien a
cometer un fraude para recibir asistencia.
*La Sección 35 (A) del Código Penal de los Estados Unidos tipifica como delito punible con un máximo de 10
años de prisión, una multa de $10,000 o ambas, hacer declaraciones o representaciones falsas ante cualquier
departamento o agencia de los Estados Unidos en cuanto a cualquier asunto de su competencia.
* TÍTULO 18, SECCIÓN 1001 del Código Penal de los Estados Unidos establece que una persona es culpable de un
delito grave por falsificar un hecho material o por hacer declaraciones falsas o fraudulentas a sabiendas y
voluntariamente a cualquier departamento del Gobierno de los Estados Unidos.

Firma: ______________________________________________ Fecha: ______________________




